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BUITRAGO DEL LOZOYA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Don Ángel Martínez Herrero, alcalde-presidente del Ayuntamiento
de Buitrago del Lozoya.

Hace saber: Que el Pleno del Ayuntamiento de Buitrago del Lo-
zoya, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de diciembre de 2009,
acordó la aprobación inicial del Reglamento de Administración
Electrónica, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49
y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundi-
do de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local,
se somete el expediente a información pública por el plazo de trein-
ta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que
pueda ser examinado y se presenten las alegaciones y/o sugerencias
que se estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Buitrago del Lozoya, a 16 de diciembre de 2009.—El alcalde,
Ángel Martínez Herrero.

(03/1.022/10)

CABANILLAS DE LA SIERRA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102
de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en los artículos 1 y 5 del Re-
glamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, se hace saber
a todos los vecinos de este municipio que dentro del plazo allí esta-
blecido se procederá por el Pleno de esta Corporación Municipal a
proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid el nombramiento de un vecino de este municipio para ocu-
par el cargo de juez de paz sustituto.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en la
Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de treinta días naturales, contados a partir del si-
guiente a la publicación del presente anuncio, acompañada de los si-
guientes documentos:

1. Certificado de nacimiento o fotocopia del documento nacio-
nal de identidad.

2. Certificado de antecedentes penales.
3. Certificación médica de no padecer enfermedad que incapa-

cite para el ejercicio del cargo de juez de paz.
4. Declaración jurada de no estar incurso en causa de incompa-

tibilidad.
Quien lo solicite será informado en este Ayuntamiento de la

condiciones precisas para poder ostentar dicho cargo y de las cau-
sas de incapacidad e incompatibilidad que impidan desempeñar el
mismo.

En Cabanillas de la Sierra, a 4 de enero de 2010.—El alcalde, An-
tonio Olaya Cobos.

(03/1.211/10)

CASARRUBUELOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con la base 4, letra g), del presupuesto general de
esta entidad, por decreto de Alcaldía de 19 de enero de 2010, se
aprobó el padrón fiscal siguiente:

— Impuesto municipal sobre vehículos de tracción mecánica del
ejercicio 2010.

Durante el plazo de veinte días naturales se expone al público a
fin de que durante dicho plazo puedan deducirse reclamaciones so-
bre errores materiales y aritméticos.

De conformidad con el artículo 88 del Reglamento de Recauda-
ción, establecer y comunicar que el período de cobro en voluntario de

las deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva de los
tributos relacionados se realizará en los períodos y lugares siguientes:

— Plazo y lugar de ingreso: del 15 de febrero al 14 de abril
de 2010, ambos inclusive, o el inmediato hábil posterior; en-
tidad colaboradora “Caja Madrid”.

Con la advertencia de que, transcurrido el plazo de ingreso, las
deudas exigibles por el procedimiento de apremio devengarán el re-
cargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que
se produzcan.

En Casarrubuelos, a 19 de enero de 2010.—El alcalde, Julián
Sánchez de Diego.

(02/501/10)

CERCEDILLA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno Corporativo, en sesión ordinaria celebrada con fecha 3
de diciembre de 2009, adoptó acuerdo de aprobación inicial de la
modificación de las cuotas de la ordenanza reguladora de la tasa por
la utilización de casas de baño, duchas, piscinas, instalaciones de-
portivas y otros servicios análogos del Ayuntamiento de Cercedilla
(artículo 6), del Estudio de Detalle en avenida Sierra de Guadarra-
ma, número 35.

Lo que se somete a información pública por plazo de treinta días
para que quienes lo deseen puedan consultarlo en el Departamento de
Secretaría y, en su caso, los que resulten interesados puedan presen-
tar reclamaciones en el plazo de información pública antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cercedilla, a 29 de diciembre de 2009.—El alcalde, Eugenio Ro-

mero Arribas.
(03/1.210/10)

COBEÑA

OFERTAS DE EMPLEO

Por Resolución de Alcaldía de 15 de enero de 2010, se ha acorda-
do designar a los miembros del tribunal que ha de juzgar las corres-
pondientes pruebas selectivas para cubrir, por promoción interna,
una plaza de cabo de la Policía Local del Ayuntamiento de Cobeña
mediante el sistema de concurso-oposición, cuyas bases fueron pu-
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de
14 de septiembre de 2009, número 218, siendo su composición la
que sigue:

Presidente, don Gabriel Trejo González, suboficial de la Policía
Local del Ayuntamiento de Algete; suplente, don Cristóbal Garrido
Cañada, cabo de la Policía Local del Ayuntamiento de Algete.

Vocales:
— Primer vocal, don Leovigildo Doncel Mateos, cabo de la Po-

licía Municipal de Madrid, como representante sindical; su-
plente, don Juan José Fernández Núñez, sargento de la Poli-
cía Municipal de Madrid.

— Segundo vocal, don Gregorio Lapeña García, funcionario de
carrera de la Comunidad de Madrid; suplente, don José An-
tonio López Constante, funcionario de carrera de la Comuni-
dad de Madrid.

— Tercer vocal, don Tomás García Sánchez, cabo de la Policía
Municipal de Madrid; suplente, don José María Jareño Her-
nández, cabo de la Policía Municipal de Madrid.

— Vocal-secretaria, doña María Milagros Lara Ramos; secreta-
ria del Ayuntamiento de Cobeña; suplente, doña Azucena
Frutos Tijero, funcionario del Ayuntamiento de Cobeña.

Cobeña, a 15 de enero de 2010.—El alcalde, Eugenio González
Moya.

(03/2.395/10)

EL MOLAR

OTROS ANUNCIOS

Habiendo finalizado el plazo de cuatro años de ejercicio en el car-
go por el actual juez de paz sustituto, se convoca a todos los intere-
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sados para que presenten en el Ayuntamiento sus solicitudes de
nombramiento.

Los requisitos para tal nombramiento a tenor de lo preceptuado en
los artículos 102, 303 y 389 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de ju-
lio, del Poder Judicial, y artículo 1 del Reglamento 3/1995, de 7 de
junio, son los siguientes:

— Ser español.
— Mayor de dieciocho años.
— Carecer de antecedentes penales.
— Estar capacitado física o psíquicamente para la función públi-

ca judicial.
El cargo de juez de paz sustituto será incompatible con la de ejer-

cer cargos públicos de elección popular o designación política ni
ejercer empleo público retribuido por cualquiera de las Administra-
ciones Públicas y de asesoramiento jurídico. Tampoco podrá perte-
necer a partidos políticos o sindicatos o tener empleo al servicio de
los mismos.

La instancia se recogerá en el Ayuntamiento y se deberá acompa-
ñar certificado de antecedentes penales, debiendo presentarla en el
plazo de veinte días hábiles siguientes a la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en
horario de oficina, a tenor de lo preceptuado en el artículo 86.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas.

El Molar, a 30 de diciembre de 2009.—El alcalde, Emilio de Frutos.
(03/1.024/10)

GETAFE

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obten-
ción de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Getafe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Departamento de Contratación.
2. Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
3. Localidad y código postal: 28901 Getafe.
4. Teléfono: 912 027 937.
5. Telefax: 912 080 861.
6. Correo electrónico: contratacion@ayto-getafe.org
7. Dirección de Internet del perfil del contratante:

— www.getafe.es
8. Fecha límite de obtención de documentos e información:

hasta la finalización del plazo de presentación de propo-
siciones.

c) Número de expediente: 1/10.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: administrativo especial.
b) Descripción: servicio de apoyo a la atención sanitaria para el

Centro de Atención Integral a las Drogodependencias.
c) Lugar de ejecución: 29901 Getafe (Madrid).
d) Plazo de ejecución: un año.
e) Admisión de prórroga: un año.
f) CPV (referencia de nomenclatura): 85312000-9.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Subasta electrónica: no.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: los relacionados en el

anexo al pliego de cláusulas administrativas particulares que,
en extracto, son los siguientes:
— Mejoras técnicas: hasta un máximo de 4 puntos.
— Oferta económica: hasta un máximo de 2 puntos.
— Proyecto técnico del servicio: hasta un máximo de 4

puntos.
4. Presupuesto base de licitación:
— Para el servicio médico: 34,21 euros/persona/hora.
— Para el servicio de enfermería: 27,57 euros/persona/hora.

— Para el servicio de psicología: 32,73 euros/persona/hora.
— Para el servicio de psiquiatría: 52,10 euros/persona/hora.
Con un límite máximo del gasto de 299.050 euros (cantidades

exentas de IVA).
5. Garantías exigidas:
— Provisional: no se exige.
— Definitiva: 14.952,50 euros.
6. Requisitos específicos del contratista: solvencia económica y

financiera y solvencia técnica y profesional, en su caso: la que se se-
ñala en las letras f) y g) de la cláusula 14 del pliego de cláusulas ad-
ministrativas particulares.

7. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: octavo día natural siguiente al

de la publicación de este anuncio (si el último día de presen-
tación de proposiciones coincidiese en festivo se trasladará al
primer día hábil siguiente).

b) Modalidad de presentación: en tres sobres cerrados.
c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de Entrada.
2. Domicilio: plaza de la Constitución, número 1, planta

baja.
3. Localidad y código postal: 28901 Getafe (Madrid).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: dos meses.

8. Apertura de las ofertas:
a) Dirección: salón de sesiones. Plaza de la Constitución, núme-

ro 1, planta primera.
b) Localidad y código postal: 28901 Getafe.
c) Fecha y hora: martes siguiente al día en que finalice el plazo

de presentación de proposiciones, para calificación de la do-
cumentación (acto no público).

e) Hora: a las diez.
9. Gastos de publicidad: serán de cuenta del adjudicatario.
10. Otras informaciones: las proposiciones deberán ajustarse al

modelo inserto en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
Getafe, a 11 de enero de 2010.—La técnico jefa de Sección (ins-

trucción de Alcaldía de 11 de julio de 2007) Julia Sánchez Gil.
(01/251/10)

GRIÑÓN

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 240, de fecha 9 de octubre de 2009, se publicó anuncio de la apro-
bación inicial por el Pleno del Ayuntamiento de Griñón en sesión or-
dinaria celebrada el día 21 de septiembre de 2009, del Reglamento
de Administración Electrónica del Ayuntamiento de Griñón, a los
efectos de apertura de información pública por plazo de treinta días
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Una vez transcurrido el período de información pública, el Pleno
del Ayuntamiento de Griñón, en sesión ordinaria celebrada el día 3
de diciembre de 2009, acordó la aprobación definitiva del citado Re-
glamento, previa resolución expresa de las alegaciones presentadas
durante el período de información pública, por lo que se procede a
la publicación de su texto íntegro a los efectos previstos en el artícu-
lo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, que contiene las modificaciones introducidas como
consecuencia de las alegaciones estimadas.

REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA
DEL AYUNTAMIENTO DE GRIÑÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Moder-
nización del Gobierno Local, introdujo en la Ley 7/1985, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, un nuevo artículo 70 bis, cuyo
apartado 3 contiene un mandato dirigido especialmente a los muni-
cipios para el impulso de la utilización interactiva de las tecnologías
de la información y la comunicación para facilitar la participación y


